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El Suscrito Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Bolívar, en uso de sus 
facultades legales, en especial las consagradas en la Ley 1098 del 2006, la Resolución 3899 de 2010, la 
Resolución 3435 de 2016, la Resolución 9555 de 2016, y 
 

CONSIDERANDO 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 205 de la Ley 1098 del año 2006, el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, es el ente rector y coordinador del Sistema nacional de Bienestar familiar y tiene a 
su cargo la articulación de las entidades responsables de la garantía de los derechos, la prevención de su 
vulneración, la protección y el restablecimiento de los mismos, en los ámbitos nacional, departamental, 
distrital, municipal y resguardos o territorios indígenas. 
Que en este mismo sentido, el artículo 16 ibídem ordena que todas las personas naturales o jurídicas, con 
personería jurídica expedida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o sin ella, que aun, con 
autorización de los padres o representantes legales, alberguen o cuiden a los niños, las niñas o los 
adolescentes, son sujetos de la vigilancia del estado, y en tal virtud, compete al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, reconocer, otorgar, suspender y cancelar personerías jurídicas y licencias de 
funcionamiento a las instituciones del Sistema que prestan servicios de protección a los menores de edad 
o la familia y a las que desarrollen el programa de adopción, de acuerdo con las normas que regulan la 
prestación del servicio público de Bienestar familiar. 
Que mediante Resolución N° 3899 de fecha 8 de septiembre del año 2010, la Dirección General del ICBF 
estableció el régimen especial para otorgar, reconocer, suspender, renovar y cancelar las personerías 
jurídicas y licencias de funcionamiento a las instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, que 
prestan servicios de protección integral, y autorizar a los organismos acreditados para desarrollar el 
programa de adopción internacional. 
Que mediante oficio radicado con el No. 202035400000008462 de fecha 06 de Marzo del año 2020, la 
señora MARILUZ CARRASQUILLA OLIVARES en su calidad de representante legal de la FUNDACIÓN 
SOCIAL EVOLUCIONA identificada con el NIT. 900.221.987-7, solicitó el reconocimiento de personería 
jurídica señalando como domicilio principal Puerta de las Americas, Km 12, Torre 9, Apto 2 de la ciudad de 
Cartagena de Indias, de acuerdo con los estatutos aportados y Certificado de Existencia y Representación 
expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de Cartagena. 
Que el 08 de junio de 2020, mediante mensaje de datos enviado al correo electrónico 
edinson.martinez@icbf.gov.co la FUNDACIÓN SOCIAL EVOLUCIONA aporta los documentos faltantes y 
a su vez, informa del cambio la representación legal, siendo el señor JESUS GUILLERMO 
CARRASQUILLA LOBO quien suscribe dicha solicitud haciendo uso de sus facultades como nuevo 
representante legal de la Fundación.    
Que de acuerdo con los documentos aportados, se observa que mediante Acta de Asamblea 
Extraordinaria de Miembros No. 15 del 16 de marzo de 2020, se nombró presidente y representante legal 
de la FUNDACIÓN SOCIAL EVOLUCIONA, al señor JESUS GUILLERMO CARRASQUILLA LOBO, 
identificado con la cédula No. 73.573.907.   
Que una vez examinados los estatutos presentados se encuentra que su objeto social incluye el desarrollo 
de programas y proyectos de protección integral para niños, niñas y adolescentes y a sus familias, y por 
consiguiente, deben prestarse en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, en las condiciones 
y con los requisitos definidos en el marco normativo vigente aplicable.         
Que así mismo, esta Dirección encuentra satisfechos los requisitos estipulados en el artículo 7 de la 
Resolución N° 3899 del año 2010. 
 
Que, en consideración a lo anterior, 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER Personería Jurídica y aprobar los estatutos de la FUNDACIÓN 
SOCIAL EVOLUCIONA identificada con el NIT. 900.221.987-7, con domicilio principal en con domicilio 
principal en Puerta de las Americas, Km 12, Torre 9, Apto 2 de la ciudad de Cartagena de Indias, como 
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entidad sin ánimo de lucro, vinculada al Sistema Nacional de Bienestar Familiar, de acuerdo con el de 
acuerdo con Acta de Constitución No.1 de fecha 19 de mayo del año 2008 y siguientes. 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIBIR como representante legal de la FUNDACIÓN SOCIAL 
EVOLUCIONA, al señor JESUS GUILLERMO CARRASQUILLA LOBO, identificado con la cédula No. 
73.573.907. 
PARÁGRAFO: Fijar de manera permanente y en lugar visible del establecimiento, copia de la presente 
resolución. 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR que la FUNDACIÓN SOCIAL EVOLUCIONA,, queda sometida a las 
normas legales que regulan la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar y que en caso de 
incumplimiento se dará aplicación a la normatividad sancionatoria vigente.       
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR electrónicamente el contenido de la presente Resolución al (la) 
representante legal de la FUNDACIÓN SOCIAL EVOLUCIONA, previa autorización de acuerdo con el 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 4 del Decreto Legislativo No. 0491 del 28 de marzo de 
2020.  
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo, procede el recurso de reposición ante esta 
Dirección Regional, el cual podrá interponer dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación de conformidad con el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para tal efecto en el artículo 
76 del código en mención. 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, para lo cual deberá 
consignarse el valor del Impuesto de Timbre, en conformidad con lo establecido en el numeral 6 del 
artículo 523 del Estatuto tributario. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

Dada en Cartagena de Indias, D.T. y C. a los, once (11) días del mes de junio de 2020. 

 

 

 
ROSEMBER ALVARADO RODRIGUEZ 

Director (e) ICBF Regional Bolívar. 

 

 

Proyectó: Edinson Rafael Martinez Rodriguez – Abogado Grupo Jurídico  
Revisó: Cástula Teresa Escandón Reyes - Coordinadora Grupo Jurídico 

 
 

 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección Regional Bolívar 
Grupo Jurídico
Pública

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

Sede DIRECCION REGIONAL
BOLIVAR

Avenida carrera 68 No.64c – 75
PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Al contestar cite este número

*202035200000020251*
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Cartagena, 2020-06-11                                                           

Señores
FUNDACION SOCIAL EVOLUCIONA CONSTRUYENDO OPRTUNIDADES   
MARILUZ CARRASQUILLA OLIVARES
PUERTA DE LAS AMERICAS KM 12 TORRE 9 APTO 2 - 
CONTACTO@FUNDACIONEVOLUCIONA.COM.CO 

  - 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA RESOLUCIÓN No. 0597-2020 

De la manera más atenta, me permito Notificarle Electrónicamente del contenido
de la Resolución No. 0597 del 11 de Junio de 2020, (““Por la cual se Reconoce
Personería  Jurídica  y  Aprueban  Estatutos  a  la  FUNDACIÓN  SOCIAL
EVOLUCIONA”). 

Para ello, le hago entrega en forma gratuita y en medio magnético copia de la
Resolución referida, la cual contiene dos (2) folios útiles y escritos, informándole
además, que contra el acto notificado procede el Recurso de Reposición ante el
Director de la Regional Bolívar del ICBF, el cual se podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la misma. 

Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Legislativo No. 0491 del
28 de marzo de 2020 del Gobierno Nacional, (“Por el cual se adoptan medidas de
urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de
las autoridades publicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se
toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de
servicios de las entidades públicas, en el marco de la Emergencia Económica,

Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma
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Social y Ecología”), que prescribe en el articulo 4 lo siguiente: (…) “Notificación o
comunicación  de  actos  administrativos.  Hasta  tanto  permanezca  vigente  la
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la
notificación  o  comunicación  de  los  actos  administrativos  se  hará  por  medios
electrónicos. Para el efecto en todo tramite, proceso o procedimiento que se inicie
será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la
sola  radicación  se  entenderá  que  se  ha  dado  la  autorización  (…)”. Esto,  en
consonancia con el articulo 56 y el numeral 1 del artículo 1437 de 2011. 

A su vez, de acuerdo con el artículo 119 del Código General del Proceso, se le
informa que los términos son renunciables total o parcialmente por los interesados
en cuyo favor se concedan. Por lo que, en caso de que desee renunciar a los
mismos podrá hacerlo verbalmente en audiencia, o por escrito, o en el acto de la
notificación personal del presente acto administrativo, que en este caso se está
haciendo electrónicamente.

Sin más, 

EDINSON RAFAEL MARTINEZ RODRIGUEZ
Abogado – Contratista
ICBF Regional Bolívar

Anexo: Resolución No. 0597 del 11 de Junio de 2020

Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora jurídica del ICBF Regional Bolívar, hace constar que la 

Resolución No. 0597 del 11 de Junio de 2020, (“Por la cual se Reconoce 

Personería Jurídica y Aprueban Estatutos a la Fundación Social Evoluciona”), se 

notificó a través del correo electrónico el día once (11) de junio del año 2020 al 

señor JESUS GUILLERMO CARRASQUILLA LOBO, identificado con la cédula 

No. 73.573.907, quien su actúa en su calidad de representante legal de la 

FUNDACION SOCIAL EVOLUCIONA.  

Teniendo en cuenta que el representante legal en el acto de notificación 

electrónica renunció a los términos de ejecutoria, ésta queda debidamente 

ejecutoriada y en firme el día doce (12) de junio de 2020.  

 

 

_____________________________________ 

CÁSTULA TERESA ESCANDÓN REYES 

Coordinadora Jurídica ICBF Regional Bolívar 

 
 
 


